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Prorrama que ha de regir en el concurso-oposJeión de Mecanó
gratos del Servicio Nacional de ConceoÚ"ael6n Parcelaria

y Ordenación Rural

Temario de cultura general

1. Característica general de la España prerromana. La. Es
paña romana y visigoda..

2. La dominación árabe en España. La Reconquista, su ca
rácter y slgnillcación.

3. La unidad nacional. Descubrimiento y conquista de
América.

4. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.
5. La. guerra de Sucesión. Los Borbones en España.
6. La segunda República española; Situación del país en

esta época.
'1. El Movimiento Nacional.
8. Vislón histórica efe loS grandes unperios de la antigüedad.
9. La. Edad Media en Burópa. El feudal1smo.
10. La Edad Moderna en Europa. La Revolueión francesa.
11. Europa durante el siglo XIX. El imperio napoleónico.

La expansión, colonial de las grandes pOtencias.
12. Las dos grandes oonfiag'ra-eiones mundiales del siglo XX.

Las organ1za.ciones internacionales.
13. Origenes y desarrollo de la literatura española hasta el

Siglo de Oro.
14. El Blglo de Oro españOl.
15. La literatura espafiola desde el Siglo de Oro hasta la

generación del 98.
16. La generación del 98. Desarrollo posterior de la lite~

ratura en &;pafia.
17. Manifestaciones artísticas de la prehistoria, arquitec

tura y escultura románica y gótica.
18. Manl!estaclones artisticas del Renacimiento y del Barro

co. Corrientes posteriores.
19. Loe grandes maestros de la o1ntura espafiola.
20. Las zonas geográflcas naturales de la Peninsula Ibérica.

Los rlos espafioIes.
21. <Je.ografia económica de España: La agricultura, la

ganaderia y la pesca.
22. Geógrafía económica de Bspaña (continua.ción). Arte

sania, la industria. la tn1Ilerla, el turismo.
23. Europa. : Aspectos ffsicos. económicos, humanos y po-

lltlces.
24. América: Aspectos físicos, humanos y políticos.
25. Arrica: Aspectos flBlces. humanos y pOlltioos.
26. Asia y OCeanía: Aspectos físicos, humanos y pol1ticos.

Temario de organización administrativa

1. El Estado español· actuaJ.. La Jefatura del Estado. Fun
ciones legj.slativas ju41cla!es, administrativas y pOl1t1cas del
Jefe del Estado. Sneeslón en la Jefatura del Estado. Las Oortes
EspafIOl.... La organJzaclón judicial.

2.. Las leyes fundamentales del Reino: Significado. Enti~
meraclón y estudio especial del Fuero del Trabajo. Fuero de
los I!lspafioles y Ley de los prlnc!l>ios del Movlmlento !(aclonal.

3. La Adm1n1stracl6n Pública.. La Administraelón Pública
como Empresa nacional. La Administración Central, Local e
il16tltucional.

4. La Administración Central. Organos superiores de la
.A.clm1n1strac1óa central en España. Especial referencia del OOh~
Bejo de M1Illslros. <Jomlslones delegadas. Presidente die! Go
blerno Y Vleepresldente del Ooblerno. Enumeración y e~amen
de las pr1nclpales funciones de los Departamentos min15tertales
actuales.

5. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros
Los SUbaecretarl08. Directores generales. Los secretarios gene
rales téonicos. Las Sece10nes y Negociados y otras unidades
_tives.

8. Organlzoclón territorial de la Administración Dentral
lAs Gobernadores civiles. Gobernadores generales y Subgober
nadores y ~dos del Gobierno. Otros delegados de la Adrnl
nlstracI6n Central.

7. La Admin1straei6n Local. La Provincia. La DiputaCIón
ProvIn.claI: COOlposlel6n y funciones. El Municipio. Bl Ayun.
temlento: Enumenl.clón y funciones.

a Princ1pios generales sobre la organlzac1ón y funciona
miento de los C>r&anismoB autónomos. La Adm1n1strac1ón con
sultiva: Concepto. Enumeración y estu<llo de lOS principales
órganos conealtlvos.

9. _ de Agricultura. Or¡¡anJoación general. Orga
nismos que lo lntegnm Y funciones de cada uoo de ellos.

10. Dirección General de Colonlzaclón y Ordenación Rural:
Organismos que la lntegnm Y funciones de cada uno de ellos.
<Jomlslones Locales y <Jomlslón Central de' Concentración Par·
celaria: COOlposlcl6n y funciones. Juntas Provinciales, Comar·
caI.es y Locales de Ordenación Rural: functones.

11. Servicio Nacional de concentración Parce1aria y Orde
na,?~ón__ R~J~:l:__Nªtw.$le~a y.Junc1ones. D1$pQs1clonetL poc la8
que Be rige y estrnctura orgánica. Servicios Centrales: Orga
niZación y funciones de cada una de las dependencias. Servi·
cios _es: Delegación. comarca Zona. Servicios Oflle.
raJes comunes.

12. Normas de funcionamiento y Régimen interior del ser
vicio Nacional de Concentración parcelaria y Ordenación Ru~
ral. Disposioiones generales sobre personal: Deberes y derechos.
Clasificación del personal: Ingresos, nombramientos y ceseS.
Premios y correctivos; Sus clases.

RESOLUCION de la Dirección General de coloni
zación y Ordenación Rural por la que se convoca
oposición para cubrir cincuenta y cinco plazas de
Auxiliares Taquimecanógrafos en el Instituto Na
cional de Colonización.

Vacantes en la plantilla del Instituto Nacional de Coloniza~
ción cincuenta y cinco plazas de Auxiliares Taquimecanógraff:llS
y en cumplimiento de lo disPuesto en la Orden del MinisterIO
de Agricultura de fecha de 'Z4 de abril d~ 1968 (<<Bolet1n ~fi~
cia! del Estado» de 6 de mayo). que autorIza para que, pr~!1os

los preceptivos ofrecimientos y consultas a la Junta CalIfIca
dora de Destinos Civiles, Comisión Superior de Personal-inte
grada actualmente en la Dirección General de la Función
Pública - y ComIsión Liquidadora de Organismos, se cubran
reglamentariament·e dichas plazas, ,

Esta Dirección General tras haberse cumplimentado el tra~
mite de los referidos ofrecimientos y consultas. ha dispuesto:

15' Se convoca oposición para cubrir cincuenta y cinco pla
zas de Auxiliares Taquimecanógrafos del Instituto Nacional de
Colonización, con destino en las dependencias del mismo que
al término de la oposición aconsejen las necesidades del servi
cio, dotadas con los emolumentos establecidos en. el VigentE
Reglamento de Personal del Instituto y consignados en sus
presupuestos_

2.0 Podn'm tomar parte en la aposición los espafioles ma-
yores de dieciocho años, que hayan observado buena conducta.
no padezcan enfermedad o defecto fisico que les imposipllite
para el ejercicio del cargo y no hayan sido separados medIante
eXipediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi
nIstración Local, ni se hallen inhabilitados para el desempeño
de funciones públicas. asi como, en el caso de aspirantes feme
ninas. Que tengan cumplido el Servicio Social o estén exentas
del mismo.

3,." Para tomar parte en las oposiciones habrán de s,?lici
tarlo los interesados mediant~ instancia debida.mente remte
grada, dirigida a esta Dirección G~era1. presentándo!a en ~l
Registro General del Instituto (avenIda del Generalisuno, nu~

mero 2) o en cualquiera de las formas que establece el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al
de publicación de la present-e convocatoria en el «Bolet1n Ofi
cial del Estado».

En dicha instancia, los aspirantes consignarán su nombre
y apellidos. edad, pueble:> de naturaleza, domicilio y demás· cir·
cunstancias personales, manifestando expresa y detalladamente
qUe reúnen todas las condiciones establecidas en el ap~o
segundo de esta convocatoria, referidas a la fecha de expIra
ción del plazo de presentación de instancias. y que se c0Ir!
prometen a jurar. en su momento. acatamiento a los principios
básicos del Movimient() Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino.

Quienes deseen hacer uso de los derechos derivados de la
Ley de 17 de julio de 1947 indicarán el grupo en que hayan de
ser incluidos de los en ella establecidos. acompañando decla
ración jurada de no haber obtenidO otra plaza. en atención a
esta circunstancia.

A la instancia se unirá el resguardo de haber ingresado en
el Instituto la. cantidad de doscientas pesetas. en concepto de
derechos de examen y para gastos de la oPosición.

4.° Expirado el plazo de presentación de. instancias, se pu
blicará en el «:Boletín Oficial del E&tado» lá liste. provisional
de admitidos y excluidos. ·concediéndose un período de recla
maciones a tenor del artículo 121 de la Ley de !Procedimiento
Administrativo. por plazo de quince días. a contlil' desde el
siguiente al de dicha publicación

5.° Una vez publicada. la lista a que se refiere el apartado
anterior, será ·deSígnado el Tribunal que ha de juzgar las co
rrespondientes pruebas, el cual estará compuesto por los si
guientes funcionarios del Institut():

Presidente, el Vicesecretario administrativo; Vicepresidente,
f".1 Jefe del Departamento de Contabilidad; Vocales: La Jefe
de la Sala de Correspondencia y la Subjefe de la misma. y
Vaca:! Secretario, el Jefe del Departamento de Personal.

6.° El Tribunal anunciará en el «:Boletin Oficial del Esta,...
do», con quince dias de antelación al menos, el orden, estable-
cido por sorteo público, en que los aspirant-es hayan de realiZar
las pruebas, así como la fecha. hora y lugar del comienzo de
las mismas, el cual tendrá lugar antes de tres meses, transcu
rridos desde 1a- publicación ae--esta- convocatoria -en dicho pe
riódico oficial.

7.° Para la práctica de las pruebas, el Tribunal sefialará
con veinticuatro horas de antelación, al menos, el número de
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Ninguno.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Sevilla. 3 de enero de 1969.-E1 Alcalde.';""l08-A.

RESOLUCIOl; del A~un14ml<nta de ~illa wr II!
que 8e hace pUblica la COÍWj)OIlÍCiót< del Trlbum¡l
calit_ del """l=SP can~ ele "m;tucl ""'*,
v~ . ¡¡ara llfO,Veer um¡ ¡¡lII.a<i ds Su~!fcI/ü ds
la Pol!cfa MunlcfP"l.

El Tribunal calificador del concurso con prueba de aptitud
convocado para proveer una DlU. de Su~-c1al de la BQli~
cía Municipal estará constituido en la forma que sigue:

Presidente: Don Antonio Canela Morato, Teniente de Al-
caJde Delegado de Personal. ,;

Vocales: Don Manuel Sánchez de la Pefia, Teniente Alcal
de Delegado de la Policia. M-lllllcipal; don Manuel Fernández
Guzmán, SubinsPector' Jefe del Cuerpo; don Joaquín Ramón
Rpdr~z, ;e¡>,.",lan;e de la Dl¡'eoclÓll~ .<l! 4qmjRI..
traeióil Local; dOu· JOaquín l\(8,rfa MufI"" ¡; HotIIln LUntis, p<íí'
el prof~orado oficial del Estado; don Laurea.no Lifián de los
RiOS, representante de- la Jefatura Central de Tráfico.i s"cr.tarlo: Dofia, Francl¡;"" Oal'~l\\ <:l1lr.l'Ía, y oo,Ill'? supleute,

I don Francisco Núfiez ROmero,'Qtlr,Uileb qf la Escala. Tecnico-I Administrativa, '"' , ,'.' "

I Lo que se anunciap~a geTleral conocimiento.-a, 3 de enero de 19811:--'E¡ AI~áT<le,~A,

RESOLU910N del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se t¡:auscribe la relación de aspirantes admi
tidos ala ajlosición convocada en turno libre para
proveer en propiedad cuatro plazas de O jiciales de
la Escala Técnico-Administrativa de esta Corpo
racion,

Relación de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición
convocad:t en turno libre para proveer en propiedad cuatro
plazas de Oficiales de la Escala Técnico-Adminlstrativ8:

Admitidos

Don José Maria Moreno Bernal.
Don José Luis Vila Vllar.
Don Francisco Candil Jiménez,
Don Manuel Anumada España.
Dan Miguel Angel Algás liada!.
Don José Luis Garcia Dstas.
Srta. María Mercedes Diez Pérez.
Srta. Ana Maria Martfnez Tirado.
Don Antonio Ruiz Cuesta.
Don JOSé Igná:cio Alarcón Bueno.
Don Pedro Sánchez Núfiez.
Srta. Maria de la Gloria RUblo Castro.
Don Gonzalo Escacena Campos.
Don Tomás de. Martín-Barbadlllo y Are-llano.
Don Eusebio Torres Clavijo.
Don José Luis Rodriguez-Armijo Alba.
Don Benito Reina Melgar.
Don Fernando Irazusta Parra.
Don Carlos Seco Caro.
Srta. Maria del Oarmen de l¡¡, Cruz Bugallal
Don Antonio José Gayo Caballo.
Don Gregario José Iglesias Gonzá,lez.
Don Manuel Camaeho Beltrán.
Don Francisco de Haro y Sierra.
Don José" Martfnez Rey.
Don José LuiS Vlfials de ~ón.
Don Gabriel Maestre Alvarez.
Don José María Alejandre Gonzá1ez.
Don Guillermo Pavón Pardo.
Don Manuel Garcia Garzón.
Don Ser~ín Jurado :fiousibet.
srta. María del Cannen Crespo de la Torre.
Don Juan Gil Blanco.
Don Antonio M. García de la Vega Tirado.
Don Francisco Alonso 8a.ntos.
Don Diego Medina Cabr'eriZo.

Excluidos

opositores que hayan de actuar cada dia, los cuales deberim
comparecer con la debida anticipación a la hora sefialada al
efecto. Sólo en el caso de imposibilidad. suficientemente acre
ditada a juicio del Tribunal y en el mismo día en que aquélla
se celebre, se podrá proceder a un nuevo llamamiento dentro de
las veinticuatro horas siguientes, sin que s~ ~tWill$~ recla
mación alguna sobre el particular, cualesqüiem que sean los
motivos que pudieran alegar lós interesados.

8." La oposiCión constara de las siguientes pruebas:
Primera.-Escribir taquigráficamente durante diez. minutos

un texto dictado por el Tribunal a una velocidad mínima de
80 Plllabras POI" minqto, con su traducción y escritura a ma+
quina en el tiempo máximo de setenta y cinco minutos.

Se tendrá en cuenta la velocidad, traducción. ortografía y
mecánogratia.

Segunda.-Escrítura a máquina durante quinc~ minutos. co
pi&ndo directamente de un texto elegido por· el Tribunal, con
una velocidad mmlma de 250 RulS{lclones por minlÍto.

Se tendrá en cuenta· para. la calificación: Velocidad, perfec
ción d~ la escritura, nÚlTIero de faltas y acabada presentación
del escrito.

n,Q Cada una de las dos WlW:bas se calificará con PlUltua
ciones comprendidas entre () y 1l.l, siendo necesario obtener
cinco puntos como mínimo para a¡probar una·prueba y pasar
a la siguiente. Las calü1caeiones se harán públicas, relacionan
do únicamente los ,aprobado!' con sus correspondientes puntua
ciones.

W. Para la ~a1ificación definitiva se formulará la relación
de aprobados por orden de puntuación, de mayor a menor, de
las medias tu'itmáticas resultantes de las pruebas, teniendo en
cuenta las ~serva$ lega#ls.' "

Pillll8 relacitm llO P@rá en nlpgpn c~ compl'eqder mafor
nÚfP:erq qe o~qsiwrefj que el de' plazaS convocadas y s~· ~nwtérá
a 1ft cDnSideiité19ll qe esta. DIrección General, quIen resólverá
~~fJ.~Ú aprob~ón v PUb~caclón en él dloletfn Qfic~al del

11. Los Wo.pH~tqs por el Tribunal aport~an, qentro del
plazo de trelht'a días. a partir de la propuesta de nombra
miento, los siguientes documentQS:

&) Certlftcae¡Qn del acta de nacimiento, debidamente Iega
lizll4a .CWHldo e~ eJtPed.ida. fuera del territorio de la. Audien..
eia r'W!I~'¡¡ ¡ M;¡drld.

b) "C .". ~'hega.tiva de antecedentes penales.
c) Cert ' '100 de buena. conducta expedida por el Alcalde,

COlUU)a.R'a de Polt~a o Comandancia de la Guardia Civil de BU
doriJJeil p. .

cp ertl!ICl'CI¡ln ""l'!'<lida por el Jefe del Servicio l\d~eo
del 1nst\lutc> 1<1lWlonal de Colonil'aclÓll, acr!'4ltatlva <le no pa
decer enfermedacr o defecto físico 'que le imPosibilite para el
ejercicio 9,el cargo.

e) "CettificaclQil 8ff~itativa. en su Cª,SO:. Q.e ha~ cumpl1
do el Servicio SoClaI de lti. )4ujer o estar exenta· dél lÍlis~o.

f) Dos foto~(¡,fialS tamafio carnet.
g) be haeé! 'sido incluido en alguno de los (rrupos sei'ia-

lados en la 'Ley de 17 de' jWio de 1947, los justfficantes que
acredi~:q 81,1 Q."re~Q a ello.

12. Quienes dentro del plazo indicado y saIVQ causas de
fuerza mayor no presentaran <iicha d~~QJl; JlQ~
ser nombrados y quedarán anühidas todas suS aewablónes, slli
:perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia En este caso, el TrlbUIial formu
lará propuesta adicional, por riguroso orden de puntuación. a
fav!,!" ~.~ q'1l~ll~. h"¡¡..1~1l9 Il!l,~ba<lo las. l1"uebM.lle l." oposlclóu
tuvl~lUl caD~ en el numer'o do plazas convocitQas, a conse-
cuencia de 1S. referida anulación. .

13. El pIa:¡() pllJa tCllUllr PQOe&ión será de \r~1o, !U'lS lIá
bileS, ~ cont~l' deSde l~ notlflcaeJóIÍ del nOll1l¡j'liDlient<, al ín-
terei;¡dp. .

serlidl~~~~H!~gn~¡¡~~J:,~enG~ti1\l~'f~CII~':
f~~~; 3r i~ ;~l~{~~r;J;,l\~U;¡~a~J~j .~M~ ~"'~d 14111

Lo ~lte p,igp' ~ V. s. par.a sq copoclmiento y efeptps.
Dios guarde á "V. S,mUMos afios '
Ml}driti, 28' qe diciembre' de lOOR - El Director general.

A. I\!. ~orque. .

Sr. Secretario genen:» del Instituto Nacional de Colonizaci.4n.

ADM.I N ISTRACION LOCAL


